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A C T A N ' ' 2 5 0 

De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Moncayo. 

En la Ciudad de Tabacundo Cabecera del Cantón Pedro Moncayo. a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece, siendo las diecisiete horas, convocados 
por el señor Virgilio Andrango Fernández, Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, 
es quien preside la sesión, se reúnen en sesión ordinaria, las Concejalas y 
Concejales, Msc. Verónica Gallardo, Ing. Verónica Sánchez, Sra. Martha 
Toapanta, Srta. Sandra Díaz, Sr. Fabián Morocho y Sr. Alfonso Tituaña, 
concurren los señores Directores Departamentales: Ing. Carlos Fiallos, Director 
Financiero, Ledo. Cristián Campos, Director Administrativo, Ing. Fanny 
Cachipuendo, Directora de Desarrollo Comunitario, Arq. Andrea Araujo 
Directora de Planificación, Ing. Patricio Paucar, Director de Control de Gestión, 
Ing. Eduardo Meza, Director de Gestión Ambiental, Arq. Edison Mendoza 
Director de Avalúos y Catastros, Sra. Narcisa Jarrín Directora de Cultura y 
Turismo, Dr. Carlos Muzo Procurador Síndico, actúa como Secretaria General, la 
Ab. Liliana Navarrete. 

Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente vamos a dar inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA 247 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
DÍA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DEL 2013. 

2.- SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANO Y RURALES, 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECREACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 
2014-2015. 

3.- PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA DE DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL 
SEÑOR MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MÁRMOL, UBICADO EN 
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BARRIO LA PLAYITA, CALLE VELASCO IBARRA, PARROQUIA 
TABACUNDO, CANTÓN PEDRO MONCAYO; Y, 

4.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

PRIMER PUNTO.- APROBACION DEL ACTA N° 247 DE LA SESION 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DEL 2013. 

Señor Alcalde, en consideración compañeros. 

Señora Concejala, Msc. Verónica Gallardo, buenas tardes con todas y todos 
los presentes, en la página 5, en el primer párrafo, en mi intervención en donde 
dice que se les ha hecho llegar el convenio macro, yo dije marco, en la página 
12, en mi intervención, en la línea 10, dice según revisaba con la Concejala 
Martha, no es con, es por la Concejala Martha, en la línea 17, del mismo párrafo, 
dice la responsabilidad de adoptar en una decisión, que le suprima la palabra en, 
que solamente es adoptar una decisión, en la línea 23, dice quiero también 
manifestar que artículo que menciona, falta la palabra el, después de que, esas 
observaciones gracias. 

Señor Concejal Fabián Morocho, buenas tardes con todas y todos, por favor 
señora secretaria en la página 5, en la línea quinta de arriba hacia abajo dice 
convenio macro, es convenio marco, gracias. 

Señor Alcalde, alguna otra observación compañeros, sino sugiero se eleve a 
moción la aprobación del acta. 

Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, mociono la aprobación del acta N° 
247. 

Señor Alcalde, procedamos a tomar votación por favor. 

Señora Secretaria, procede a tomar la votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, buenas tardes con todos los presentes, a favor 
de la moción. 
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Señora Concejala Msc. Verónica Gallardo, a favor de la moción. 

Señor Concejal Fabián Morocho, a favor de la moción. 

Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez, buenas tardes señor Alcalde, 
señoras, señores Concejales, señores Directos, compañeros aquí presentes, salvo 
mi voto por no estar presente en esa sesión. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, señor Alcalde, compañeros Concejales, 
señores Directores, buenas días, a favor de la moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, buenas tardes con todos los presentes, a 
favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor. 

Señora Secretaria, promulga los resultados por mayoría de votos se aprueba la 
moción presentada señor Alcalde. 

RESOLUCIÓN 878.- EN RELACIÓN AL PRIMER PUNTO DE 
ORDEN DEL DÍA, APROBACIÓN DEL ACTA 247 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DEL 2013. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS, APROBAR EL ACTA N" 247 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE 
DEL 2013. 

SEGUNDO PUNTO.- SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANO 
Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECREACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES 
PARA EL BIENIO 2014-2015. 

Señor Alcalde, si nos acompaña por favor el compañero Cesar Catucuago para 
que participe en este punto, queda en consideración compañeros el segundo 
punto del orden del día, bueno antes de que puedan hacer sus intervenciones en 
la sesión anterior con respecto a este punto se menciono por parte de algunos de 
los señores Concejales que no se había hecho la publicación en el diario de 
acuerdo a lo que establece la Ley, tenemos aquí la publicación realizada el 3 
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